
bales o específicos sobre procedimientos, riesgos y resultados, así como en el
ámbito de sistemas, en coordinación con las otras intervenciones adjuntas.

c) Impulsar, coordinar, verificar y, si procede, ejecutar los planes de audi-
toría del sector público autonómico y de control financiero de la Administración
de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con las normas de aplicación.

d) Asesorar a los órganos responsables de la gestión de recursos públicos
en relación con materias relacionadas con sus competencias.

e) Todas aquellas otras funciones que le encargue el interventor o inter-
ventora general o le reconozca la normativa vigente.

6. Son funciones de la Intervención adjunta de contabilidad y sistemas:

a) Dirigir, coordinar, verificar y ejecutar la contabilidad centralizada y los
servicios que la realizan, así como la coordinación de la actividad de los órga-
nos y unidades que tengan atribuidas funciones relativas a la contabilidad des-
centralizada, en coordinación con las otras intervenciones adjuntas.

b) Proponer las adaptaciones necesarias al Plan de Contabilidad Pública
así como la estructura, contenido y tramitación de las cuentas y otros documen-
tos derivados y relativos a la contabilidad pública que deban rendirse.

c) Formar la Cuenta General de la Comunidad Autónoma y sus documen-
tos complementarios, examinar las cuentas que los entes del sector público auto-
nómico deban rendir cuenta a la Sindicatura de Cuentas y al Tribunal de
Cuentas, así como el resto de documentación que soliciten ambas instituciones.

d) Centralizar la elaboración de la Cuenta General de la Comunidad
Autónoma y la presentación de las cuentas, estados y otros documentos conta-
bles.

e) Asesorar a los órganos gestores de la contabilidad pública y emitir los
informes en esta materia que le encargue el interventor o interventora general.

f) Todas aquellas otras funciones que le encargue el interventor o inter-
ventora general o le reconozca la normativa vigente.

Artículo 7 
Las intervenciones delegadas

1. Las intervenciones delegadas ejercerán, de forma desconcentrada, en
los términos que determine el interventor o interventora general, las funciones a
que se refiere el artículo 2.2 de este decreto. En particular, corresponde a las
intervenciones delegadas:

a) El control interno previo de los actos y expedientes que generen la auto-
rización y el compromiso de los gastos y el reconocimiento de las obligaciones
que se originen como consecuencia de los actos de gestión sometidos a esta
modalidad de control, en los casos en que no esté expresamente atribuida al
interventor o interventora general.

b) El control de los documentos de gestión del presupuesto de gastos de
los centros a los que estén adscritas.

c) El ejercicio de las funciones de control posterior mediante la realiza-
ción de los controles financieros que determine el interventor o interventora
general.

d) La emisión de los informes preceptivos en los supuestos de omisión de
la fiscalización previa.

e) El control de los fondos librados a justificar.
f) Asesorar a los órganos de gestión en el ejercicio de sus funciones y asis-

tir a los órganos colegiados en los que, por razón de su rango, cargo o ámbito
competencial, hayan de participar o sea necesario informar o asistir.

g) Coordinar y centralizar el suministro de la información contable del
centre gestor al que estén adscritas en la forma que establezca el interventor o
interventora general.

h) Dirigir al personal adscrito a cada una de las intervenciones delegadas.
y) Todas aquellas otras funciones que le encomiende el interventor o

interventora general o le reconozca la normativa vigente.

2. Al frente de cada una de las intervenciones delegadas habrá un inter-
ventor o interventora delegado así como el correspondiente personal de apoyo,
que serán asignados por el interventor o interventora general, y que se provee-
rán de acuerdo con lo que establezca la relación de puestos de trabajo.

El personal asignado a las intervenciones delegadas dependerá orgánica y
funcionalmente de la consejería competente en materia de hacienda y presu-
puestos.

3. La estructura y distribución de las intervenciones delegadas entre las
consejerías y otros centros, órganos o entidades gestoras integrantes del sector
público de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se determinará por
acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del interventor o interventora
general, que se elevará por la consejería competente en materia de hacienda y
presupuestos junto con el informe favorable de ésta.

4. Los interventores delegados se suplirán en la forma que establezca el
interventor o interventora general.

Disposición derogatoria única
Normas que se derogan

1. Se deroga el Decreto 179/2003, de 7 de noviembre, de organización y
funciones de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

2. Asimismo, quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o
inferior que se opongan a lo que establece el presente decreto.

Disposición final primera
Facultades de desarrollo

Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda e Innovación para que
dicte las disposiciones que sean necesarias para la ejecución y el desarrollo de
este decreto.

Disposición final segunda
Entrada en vigor

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 14 de marzo de 2008

EL PRESIDENTE
Francesc Antich i Oliver

El Consejero de Economía, 
Hacienda e Innovación
Carles Manera Erbina

— o —

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO
Num. 4680

Decreto 30/2008, de 14 de marzo, por el que se crea la Comisión
Coordinadora de Consumo

El artículo 30 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, reformado
por Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, dispone en su apartado 47, que la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, tiene competencia exclusiva en
materia de defensa de las personas consumidoras y usuarias, fomento del aso-
ciacionismo y regulación de los procedimientos de mediación, competencia que,
en su caso, se ejercerá en el marco de las bases y de la ordenación de la activi-
dad económica general y de la sanidad que el Estado realice.

En este sentido y bajo la vigencia del Estatuto precedente, tras las amplia-
ciones de competencias que se llevaron a cabo en el año 1994, se aprobó el
Estatuto de los consumidores  y usuarios de las Illes Balears, por medio de la
Ley 1/1998, de 10 de marzo.

Esta Ley, dedica  sus artículos 58 y siguientes a la regulación de las com-
petencias de las administraciones públicas de las Illes Balears en materia de con-
sumo. Por lo que respecta a la función de coordinación interna de la acción de
gobierno en materia de consumo, ésta fue atribuida a la Dirección General de
Consumo, con la finalidad de armonizar las actuaciones de los diferentes depar-
tamentos del Gobierno de las Illes Balears con competencias concurrentes en
esta materia.

Asimismo, y visto el carácter de materia horizontal y con múltiples ver-
tientes que tiene la defensa de las personas consumidoras y usuarias, lo cual pro-
voca que sean diversos los departamentos de una administración con competen-
cias que pueden incidir en la materia, prevé el artículo 58 que reglamentaria-
mente se creara una comisión de coordinación en la que se encontraran repre-
sentadas todas las consejerías del Gobierno, cuyas competencias incidan en el
ámbito del consumo.

Vistos también los artículos 17 a 19 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de
Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, respecto a la creación de los órganos colegiados, en base a todo lo
expuesto, a propuesta del Consejero de Salud y Consumo y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su sesión de día 14 de marzo de 2008

DECRETO

Artículo 1
Objeto

Se crea la Comisión Coordinadora de Consumo, la cual tiene por objeto
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la coordinación de la acción de las diferentes consejerías del Gobierno de las
Illes Balears, cuyas competencias incidan o tengan relación con la materia de
consumo y de defensa de los derechos de las personas consumidoras y usuarias.
Asimismo, la Comisión tiene por objeto la deliberación, el asesoramiento y la
propuesta para la adopción de medidas que incidan en una mejor acción con-
junta del Gobierno en esta materia. 

Artículo 2 
Adscripción

La Comisión estará adscrita a la Dirección General de Consumo y depen-
derá jerárquicamente de la Consejería  de Salud y Consumo.

Artículo 3 
Composición

1. La Comisión en Pleno ha de ser presidida por el Consejero de Salud y
Consumo.

2. Ejercerá la vicepresidencia el Director General de Consumo.
3. Serán vocales:

- Una persona representante de cada una de las restantes consejerías del
Gobierno de las Illes Balears, que ha de proponer el respectivo consejero.

- Una persona representante de la Consejería de Salud y Consumo que ha
de designar el Consejero de Salud y Consumo.

4. Ejercerá las funciones de Secretario, un funcionario de la Dirección
General de Consumo, que ha de designar el Director General de Consumo.

Artículo 4
Funciones del Presidente

1. Son funciones del Presidente:

a) Dirigir, promover y coordinar la actuación de la Comisión.
b) Ejercer la representación de la Comisión. 
c) Disponer la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias,

fijar el orden del día, teniendo en cuenta las peticiones de los otros miembros,
formuladas con una antelación mínima de 10 días, así como indicar el lugar,
fecha y hora de la convocatoria.

d) Presidir las sesiones de la Comisión, dirigir y moderar los debates, y
suspenderlos por causas justificadas.

e) Dirimir con su voto los empates que se produzcan en las votaciones que
se lleven a efecto en las sesiones de la Comisión.

f) Visar las actas y las certificaciones de los acuerdos de la Comisión y
velar por el exacto cumplimiento de estos.

g) Solicitar la colaboración pertinente de otras autoridades, instituciones,
entidades, asociaciones y particulares.

2. El Presidente puede delegar alguna de sus funciones en el
Vicepresidente.

Artículo 5
Funciones del Vicepresidente

Corresponde al Vicepresidente sustituir al Presidente en los supuestos de
vacante, ausencia o enfermedad, así como dar cumplimiento a aquellas funcio-
nes que el Presidente expresamente le delegue.

Artículo 6
Funciones del Secretario

1. Son funciones del Secretario:

a) Efectuar la convocatoria de les sesiones del Pleno de la Comisión, por
orden del Presidente, así como las citaciones a los miembros.

b) Elevar la propuesta de fijación de orden del día de las sesiones del
Pleno y la fecha de su realización, teniendo en cuenta las peticiones formuladas.

c) Preparar la documentación necesaria para el adecuado desarrollo de las
sesiones de la Comisión y ponerla a disposición de los miembros de ésta.

d) Asistir a las reuniones del Pleno con voz pero sin voto.
e) Extender las actas de las sesiones, dar  curso a los acuerdos que se

adopten y extender las certificaciones que se hayan de expedir.
f) Archivar y custodiar la documentación de la Comisión, y ponerla a dis-

posición de sus órganos y de los miembros de la Comisión cuando se le requie-
ra.

g) Todas aquellas funciones que sean inherentes a su condición de

Secretario.

2. El Secretario puede ser sustituido, en caso de ausencia, vacante o enfer-
medad, por otro funcionario de la Dirección General de Consumo designado por
la misma persona que designó a la persona titular. 

Artículo 7
Funciones de los vocales

Los vocales de la Comisión, en las sesiones que se realicen, ejercerán las
funciones siguientes:

a) Participar en los debates de las sesiones. 
b) Ejercer el derecho al voto y formular su voto particular, así como expre-

sar el sentido y los motivos que lo justifiquen, sin que se puedan abstener en las
votaciones. 

c) Formular ruegos y preguntas.
d) Obtener la información necesaria para cumplir con las funciones asig-

nadas. 

Artículo 8 
Funcionamiento          

1. La Comisión en Pleno se reunirá un mínimo de una vez al año, así como
en todos aquellos supuestos en que lo decida su Presidente. 

2. Su régimen de funcionamiento, deliberación y de adopción de acuer-
dos, se regirá por este Decreto y por las normas que regulan esta materia para
los órganos colegiados.

Artículo 9
Convocatoria y votaciones

1. Para la válida constitución del órgano, a efectos de realización de sesio-
nes, deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá, en primera convocatoria, la
presencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de aquellos que les sus-
tituyan, y la de, como  mínimo, la mitad de sus miembros.

2. En segunda convocatoria, basta la asistencia del Presidente, del
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de un tercio de los miem-
bros que la componen. La reunión en segunda convocatoria tendrá lugar como
mínimo veinticuatro horas después de la primera convocatoria. 

3. La convocatoria se ha de cursar por orden del Presidente y en ella se ha
de indicar el orden del día y  el lugar, día y hora en el que se  celebrará la reu-
nión en primera y en segunda convocatoria. La convocatoria y la entrega de la
documentación pertinente, se ha de efectuar con una antelación mínima de siete
días naturales. Si por razón de lo voluminoso de la documentación u otras razo-
nes de carácter excepcional, esta documentación no se puede remitir juntamen-
te con el orden del día, el Secretario la ha de tener a disposición de los miem-
bros de la Comisión, como mínimo con la misma antelación.

4. Las sesiones extraordinarias del Pleno se podrán convocar con una
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, y se ha de remitir el orden del día
a los miembros de la Comisión con, como mínimo, la misma antelación. En los
casos de urgencia, el Presidente podrá convocar la sesión con carácter inmedia-
to, y adjuntar a la convocatoria el correspondiente orden del día.

5. Los acuerdos han de ser adoptados por mayoría simple de los miembros
presentes, y en cas de empate decidirá el voto del Presidente.

6. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no
figure incluido en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros
de la Comisión y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de
la mayoría.

7. Los acuerdos de la Comisión han de ser adoptados bajo la forma de
informes o propuestas y de cada sesión realizada se extenderá acta por parte del
Secretario, que ha de especificar los asistentes, el orden del día de la reunión, las
circunstancias del lugar y el tiempo en el que se ha realizado, los puntos princi-
pales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. El
acta de la Comisión puede ser aprobada a continuación de haberse realizado la
sesión y, por defecto, dentro del plazo de quince días, por parte del Presidente y
dos miembros de la Comisión, designados por mayoría de entre los asistentes a
la reunión, previa remisión de ésta a todos los miembros de la Comisión. En
cada acta ha de figurar, a solicitud de los respectivos miembros de la Comisión,
el voto contrario al acuerdo adoptado y los motivos que lo justifican o el senti-
do de su voto favorable.

8. No obstante, el Secretario podrá emitir certificación sobre los acuerdos
específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del
acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la
aprobación del acta se ha de hacer constar expresamente esta circunstancia.
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Artículo 10. 
Grupos de trabajo

Por acuerdo del Pleno, o por resolución del Presidente o Vicepresidente de
la Comisión, se podrán establecer, bajo la dirección y presidencia de este últi-
mo, grupos de trabajo especializados en aspectos interdisciplinarios de consu-
mo.

Estos grupos de trabajo especializados estarán integrados por los miem-
bros de la Comisión, representantes de las consejerías afectadas, o por los sus-
titutos que estos propongan, y podrá contar con la intervención y el apoyo de los
técnicos asesores que se consideren adecuados.   

Su régimen de funcionamiento, deliberación y de toma de acuerdos, se
regirá per las mismas normas que regulen esta materia para el Pleno.

Artículo 11
Nombramiento y cese de los miembros

1. Los miembros han de ser nombrados y cesados mediante Resolución
del Consejero de Salud y Consumo, a propuesta vinculante de las consejerías
representadas en el órgano.

2. Los ceses se producirán transcurridos cuatro años desde la designación,
o si concurre alguna de las causas establecidas en el apartado 4 de este artículo,
y pueden ser designados nuevamente para periodos posteriores.

3. En el mismo acto de nombramiento de los vocales, se  nombrarán sus
suplentes para los casos de ausencia, enfermedad o vacante, previa propuesta,
en su caso, de la correspondiente consejería, mediante resolución del Consejero
de Salud y Consumo.

4. Los vocales cesan por la concurrencia de cualquiera de las siguientes
causas:

a) Por resolución del Consejero de Salud y Consumo, a propuesta previa
vinculante de cese emitida por el órgano que le propuso.

b) Por expiración del plazo por el que fueron nombrados.
c) Per incapacidad permanente o  muerte.
d) Por inhabilitación para el ejercicio de cargo público declarada por reso-

lución judicial firme.

5. En el caso de cese de algún vocal representativo de las distintas conse-
jerías, se ha de efectuar una nueva propuesta al Consejero de Salud y Consumo.

Artículo 12
Asistencia a las convocatorias

Pueden asistir a les reuniones de la Comisión y de los grupos de trabajo,
con voz pero sin voto, aquellas personas que representen otros centros directi-
vos, organismos o instituciones públicas o privadas, para que presten colabora-
ción o asesoramiento, y aquellos expertos, cuya contribución se considere apro-
piada, cuando sean convocados por el Presidente.

Artículo  13
Régimen económico

1. Los miembros de la Comisión no recibirán remuneración por el ejerci-
cio de  sus funciones, excepto las dietas y las indemnizaciones que, por razón
del servicio, les puedan corresponder, de acuerdo con la normativa vigente.

2. La Consejería de Salud y Consumo ha de facilitar los medios persona-
les y materiales para asegurar el funcionamiento. 

Disposición adicional
Régimen jurídico supletorio

En lo no previsto en este Decreto se estará a lo que dispone en materia de
órganos colegiados tanto la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears como la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición derogatoria

Queda derogado el Decreto 58/1990, de 17 de mayo, por el que se crea y
regula la Comisión Coordinadora de Consumo de la Comunidad Autónoma.

Disposición final
Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Palma, 14 de marzo de 2008

EL PRESIDENTE,
Francesc Antich i Oliver

El Consejero de Salud y Consumo,
Vicenç Thomàs Mulet

— o —

Num. 4681
Decreto 31/2008, de 14 de marzo, por el cual se modifica el
Decreto 41/2004, de 23 de abril, por el que se regulan las com-
pensaciones por desplazamiento de los usuarios del Servicio de
Salud de las Illes Balears.

El Decreto 41/2004, de 23 de abril, establece la regulación del procedi-
miento para la percepción de las compensaciones que, en concepto de dietas y
transporte, pueden solicitar los beneficiarios de la asistencia sanitaria de la
Seguridad Social que sean usuarios del Servicio de Salud de las Illes Balears, en
el caso que se deban desplazar para recibir asistencia sanitaria a centros, servi-
cios o establecimientos radicados fuera del área de salud de su localidad de resi-
dencia.

En el artículo 2 del mismo Decreto 41/2004, se establecen, a efectos de
este, las definiciones de ‘dieta’ y ‘transporte’. En el apartado 2 se define ‘trans-
porte’ como la compensación para el paciente y, si es el caso, el acompañante
autorizado, para los gastos de transporte relacionados con el traslado, desde el
aeropuerto o estación marítima de origen al centro sanitario de destino y vice-
versa, tanto en los desplazamientos para recibir asistencia en régimen ambula-
torio como en régimen de hospitalización.

Ya que el traslado, en los casos de defunción de personas que se hayan
desplazado para recibir asistencia sanitaria a centros, servicios o establecimien-
tos ubicados fuera del área de salud de su localidad de residencia, genera una
serie de gastos ineludibles, además de los propios del traslado en sí mismo, se
hace necesario que quede reflejado dentro de los gastos compensables de trans-
porte. 

Por todo esto y con la finalidad de garantizar los principios de igualdad,
accesibilidad y movilidad, recogidos a la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de
las Illes Balears y otras disposiciones que sean de aplicación y, en concreto, el
artículo 19 b) de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears, resul-
ta necesario concretar cuáles son los gastos de transporte compensables, rela-
cionados con el traslado al que se refiere el artículo 2 del Decreto 41/2004, de
23 de abril, por tanto, de acuerdo con el Consejo Consultivo, a propuesta del
Consejero de Salud y Consumo y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en la sesión de día 14 de marzo de 2008,

DECRETO

Artículo único
Modificación del artículo 2 del Decreto 41/2004

Se modifica el último inciso del artículo 2.2 del Decreto 41/2004, de 23
de abril, por el que se regulan las compensaciones por desplazamiento de los
usuarios del Servicio de Salud de las Illes Balears, cuya la redacción pasa a ser
la siguiente:

‘ – Estos mismos gastos en el viaje de vuelta; o, en su caso, los gastos
necesarios que hagan posible el traslado en los casos de defunción.’

Disposición final primera
Habilitación para el desarrollo y aplicación

Se autoriza al Consejero de Salud y Consumo para dictar las disposicio-
nes necesarias para el desarrollo y la aplicación del presente Decreto.

Disposición final segunda
Entrada en vigor

Este Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de las Illes Balears, si bien sus efectos deben retrotraerse a 1 de enero
de 2008.
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